
Expte. Nº  22869/001

Santa Fe, 10 de junio de 2014

                       VISTA la presentación de la Secretaría Académica de esta Casa de
estudios,  en la que se  propone la  integración del Jurado que ha de intervenir en el
Concurso Ordinario de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Ayudante
de Cátedra, Dedicación Simple, con funciones en la asignatura “Didáctica General”,
del Instituto de Desarrollo e Investigación para la Formación Docente (INDI),

  ATENTO  las disposiciones que rigen sobre el particular, y

       TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria de la fecha,

El Consejo Directivo de la

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Integrar  el  Jurado  que  ha  de  intervenir  en  la  sustanciación  del
Concurso de referencia, con los siguientes miembros: 

Titulares:
Mgs. Victoria María Baraldi DNI nº 12 991 877  
Dra. María Teresa Alcalá DNI nº 17 497 341
Dra. Mariela Alejandra Coudannes Aguirre DNI nº 23 929 350
 

Miembros Suplentes:
Mgs. María del Carmen Lucía Castells DNI nº 12 781 395
Mgs. Margarita Nilda Valiente DNI nº 5 701 536

Veedores Estudiantiles:
Titular: Srta. María Guillermina Canal DNI nº 32 221 680
Suplente: Sr. Leandro Arsenio Hernández DNI nº 35 748 893

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  comuníquese,  tome  nota  Secretaría
Académica - Área Concursos. Cumplido, agréguese a sus antecedentes.-
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